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la solicitud de designación interina y directa de la Prof. María Cecilia Morsicato en
un cargo de Profesor Asistente con semidedicación en la cátedra Instrumento
Complementario I a IV con carga anexa en Instrumento Aplicado I y 11, Y

CONSIDERANDO:

Que la Directora Disciplinar del Departamento Académico de Música eleva el
presente pedido con motivo de la renuncia presentada por la Prof. Viviana Blengino.

Que el artículo 7Q inciso d) de la Ordenanza del H.C.D. F.F. y H. NQ 1/2008
adoptada para esta Facultad por Resolución H.C.D. NQ 5/2012, prevé que podrá
designarse profesor de la misma cátedra que revista menor dedicación.

Que la docente propuesta se desempeña como Profesora Ayudante B con
dedicación simple, en la cátedra citada.

Que cuenta con opinión favorable de Secretaría Académica.
Que en sesión ordinaria del día 4 de mayo de 2015 el H. Consejo Directivo, aprobó

por mayoría y sobre tablas los despachos de las Comisiones de Enseñanzay de Vigilancia
y Reglamento.

PORELLO:

ELHONORABLECONSEJODIRECTIVODELAFACULTADDEARTES

RESUELVE:

ARTíCULO12: Designar interinamente a la Prof. María Cecilia Morsicato, legajo NQ46.277,
como Profesor Asistente con semidedicación en la cátedra Instrumento Complementario I
a IV con carga anexa en Instrumento Aplicado I , 11 y 111, del Departamento Académico de
Música, desde la fecha de acta de alta y hasta el 31 de marzo de 2016 o hasta la provisión
del cargo mediante concurso, lo que ocurra primero.

ARTíCULO22: Conceder licencia sin goce de haberes a la Prof. María Cecilia Morsicato,
legajo NQ46.277, en un cargo de Profesor Ayudante Bcon dedicación simple en la cátedra
Instrumento Complementario I a IV con carga anexa en Instrumento Aplicado I y 11, del
Departamento Académico de Música, dentro del período de designación establecido en
el artículo anterior, conforme lo dispuesto por el Articulo 13Q,Apartado 11, Inciso e) del
Decreto 3413/1979.
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ARTíCULO 32: Designar interinamente al Lic. Pablo Ezequiel Jiménez, D.N.!. Nº
32.476.290, como Profesor Ayudante B con dedicación simple en la cátedra Instrumento
Complementario I a IV con carga anexa en Instrumento Aplicado 1, 11 Y 111, del
Departamento Académico de Música, desde la fecha de acta de alta y hasta el 31 de
marzo de 2016 y mientras dure la licencia sin goce de haberes concedida a la Lic.
Morsicato.

ARTíCULO 42: los docentes designados deberán cumplimentar la documentación
correspondiente ante la Oficina de Personal y Sueldos antes del inicio de la prestación de
servicios y deberán concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de diez días, a sus

efectos.

ARTíCULO 5º: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al Departamento
de Personal y Sueldos, al Departamento Académico de Música y al Departamento de
Asuntos Académicos. Notificar a los interesados. Cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A CUATRO DíAS DEL MES DE
MAYO DE 005 Mil QUINCE.
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